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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de julio del dos mil veintidós 

 

Se acepta la justificación de no aceptación del cargo, a la abogada 

designada en las presentes diligencias. En consecuencia, se asigna dicho 

cargo a Laura Isabel Naranjo Salazar. 

 

Comunicar la designación en los términos del artículo 48 y siguientes y 

151 y siguientes del Código General del Proceso, con las advertencias de 

ley. 

 

Compartir el expediente con el profesional, una vez aceptado el cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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